[bookmark: _GoBack]HONORABLE SENADO:

                                           Vuestra Comisión de Presupuesto y Hacienda, ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el Expediente Nº 12.751, del que es autor el Poder Judicial, por el que se crean ochenta y tres (83) cargos en el ámbito del Poder Judicial de Entre Ríos y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación con las modificaciones introducidas.

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA CON
FUERZA DE
 LEY 

 ARTÍCULO 1º:  Créase en el ámbito de la Jurisdicción 02, Poder Judicial de Entre Ríos, los siguientes cargos; para el Programa 16, Cámara de Apelaciones: un (1) Jefe de Despacho, un (1) Oficial Mayor, tres (3) Escribientes y dos (2) Auxiliar de Segunda; para el Programa 17, Sentencias de Primera Instancia: un (1) Juez de Primer a Instancia, diecisiete (17) Oficial Superior de Primera, once (11) Oficial Superior de Segunda, cuatro (4) Jefe de Despacho, dos (2) Oficial Principal, seis (6) Escribiente Mayor, veintitrés (23) Escribiente, siete (7) Auxiliar de Segunda y un (1) Ayudante; y para el Programa 18, Sentencias de Juzgado de Paz: un (1) Escribiente y tres (3) Auxiliar de Segunda.      
 
ARTÍCULO 2°: Inclúyase en el Presupuesto General de la Administración Pública del año 2019 de la Jurisdicción 02 Poder Judicial de Entre Ríos los cargos creados en la presente ley. 

ARTÍCULO 3°: Autorícese al Superior Tribunal de Justicia a cubrir estos cargos y al Poder Ejecutivo a realizar las adecuaciones presupuestarias que permitan afrontar su costo.

ARTICULO  4°: De forma.
 
PARANÁ, Sala de Comisiones, 12 de Diciembre de 2018
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